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Radicado: 2022-00026. 

Accionante: Loraine Simanca Salcedo.  

Accionado: COLCAPITAL VALORES S.A.S. y la SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES.  

Vinculado: MINISTERIO DEL TRABAJO.  

Referencia: Acción de Tutela.  

 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, a los treinta y un (31) días 

del mes de enero de 2022.  

 

Correspondió a este Despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA, incoada por la señora 

LORAINE SIMANCA SALCEDO, a través de apoderada judicial DRELYS PÉREZ 

GARCÉS, identificada con la C.C. No. 1072525228 y T.P. 227.515 del CSJ contra 

COLCAPITAL VALORES S.A.S. y la SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES, y contra el 

MINISTERIO DEL TRABAJO como vinculado, alegando la vulneración de sus derechos 

fundamentales al TRABAJO, A LA VIDA DIGNA, AL MINIMO VITAL, SALUD Y 

SEGURIDAD SOCIAL. En consideración a lo anterior, y de conformidad con la 

jurisprudencia constitucional, los autos 124 de 2009 y 026 de 2012 de la Honorable Corte 

Constitucional, el artículo 86 de la Constitución Plolítica, y el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991 y 1382 de 2000, con el propósito de establecer los motivos afirmados por la 

accionante, esta agencia judicial avoca su conocimiento, por tener competencia para 

tramitarla.  

De otro lado, revisado el expediente digital, contentivo de la presente acción de tutela, se 

advierte que los documentos aportados como pruebas,  se refieren al señor Robinson Dante 

Mejía Gutiérrez, es decir una persona diferente de la enunciada como accionante en el 

escrito de tutela, motivo por el cual se requerirá a ésta parte de la relación tutelar, a fin de 

que a más tardar en el término de un (1) día aporte al expediente, los mencionados 

documentos, de los cuales se hacen derivar la presunta vulneración.     

 

 

En consecuencia, El JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por la señora LORAINE 

SIMANCA SALCEDO contra COLCAPITAL VALORES S.A.S. y la SUPERITENDENCIA 

DE SOCIEDADES y contra el MINISTERIO DEL TRABAJO como vinculado, alegando la 

vulneración de sus derechos fundamentales al TRABAJO, A LA VIDA DIGNA, AL MINIMO 

VITAL, SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionante, para que en el término de un (1) día allegue al 

expediente los documentos enunciados como prueba en el escrito de tutela, toda vez que 

de la revisión del plenario se observa que los aportados, corresponden a una persona 

distinta de la accionante.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, DÉSELE TRASLADO de la acción de tutela y 

ordénese a las entidades accionadas COLCAPITAL VALORES S.A.S. y la 

SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES y contra el MINISTERIO DEL TRABAJO como 

vinculado, a fin de que bajo gravedad del juramento, con la finalidad de que en el término 

perentorio e improrrogable de cuarenta ocho (48) horas, contadas a partir del recibo de la 

comunicación pertinente, presente informe por escrito y en duplicado, de todo lo que a bien 

tenga, en  relación a cada uno de los hechos y pretensiones plasmadas en la acción de 
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tutela, al correo institucional de este Despacho: lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co , para 

lo cual se le enviará copia de la misma al momento de la notificación de este auto.  

 

Advirtiendo, que el no envío de lo solicitado dentro del término concedido para ello, hará 

presumir veraces los hechos planteados por el peticionario, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Una vez se cumpla con lo requerido, se procedrá a reconocer personería jurídica a la Dra. 

DRELYS PÉREZ GARCÉS, identificada con la C.C. No. 1072525228 y T.P. 227.515 del 

CSJ, para actuar en calidad de Apoderada Judicial, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta admisión conforme al artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 

mediante la forma más expedita y eficaz. 

 

 

QUINTO: PRACTICAR todas las diligencias que fueren procedentes y conducentes, a fin 

de hacer claridad al respecto a los hechos materia de esta acción supra-legal. Líbrense los 

oficios pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
OLGA LIGIA SOBRINO RODRIGUEZ 

JUEZ. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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